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e) Rdchillerato~ModaJidad de Humanidades y Ciencias Sodale's

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

d) BJ.chiUerato: Modalidad de Tecnología:

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.-La pre!'iente autorización surtirá eredo progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseilanzas autorizadas y :'le comu
nic.uá de oficio al Registro de Centros a los efectriS oportuno!':.

Tercer;}.--l. Provisionalmente, hasta finalizar -el cu,so escola.:'
1999-2000, con has!" el! el ilúmero 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil.Nuestra Señora del Prado» podrá.
funcianar con una capacidad de seis unidades ·de segundo ciclo y 230
puestos €scolares.

2. Con ~arácter provisional, y hasta que no se implanten la."; ense
ñanzas defmitivas, el cent.ro de Educación Secundaria impartirá las ense
ñanzas del Bachillerato Unifir'ado y Polivalente, las cuales se irán trans
fonnando pro!o!resivamcnte en enseñanzas de tereel'O y (:uarto cursos d(~

Educación Secundaria ObhgatDrm y de primero y segundo cursos de Bachi
Ilerato, a partir del año académko 1995/96.

Cuarto.--EIl:entro de.EdUl.:ación Secundaria que por la presente Orden
:'>e aut.oriza deberá cumDUr la norma básica de la edificación NBE-CPI91
de condiciones de prot.ección l'nut.ra incendios en lo<¡ edificios, aprobada
por Real Decreto 279/l99L de 1 de marzo t"lkleUn Oficial del Estado"
Je! 8), y muy especialmente lo estableddo en su anejo D que establece
las condicionp,~ particulares para el uso docente. Todo ~Ilo sin perjuicio
de 4.UC haY<i:' de lumpHrse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o- autonómica correspondicnh>.

Quinto.-·Quedan dkhos c\'ntros obligados al c'.lmpHmiento de la legis
lación vigente y a solicitar la eportuna revisión cuando haya de modificarse
\:ualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sex~o.-Contrala presente Resolución, el interesado podrá interponer
r-ecurso contencioso-administrativo ante la Audienda Naciona!, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuf'rdo con los artículos 37.1 y S8 de la Ley reguladora
de la Jurisúícción Cont.ew:iüso-Administrativa. tie ~7 oc didembrc d.; 1D56
Y el artículo 110.3 de b. Ley 30/1992, de 26 de nov¡i~'nbre.

Madrid, 14 de octubre de 1994.--P. D. (Orden de 2(, de octllb~~ de
1988, «Boletín Ot1cial dei Estado" d~l 28), el SecrE'tario de Estado de IMu
cación, Alvaro Marchesi LJllnstres.

J1ma. Sra. Directora general de C!.~lltros Escolares.

24478 ORDEN de 14 de octu.bre de 1994 por la que se autoriza
deji,nilúJamenlfJ la apertura ?I fundonamient'J al centro
privado de Bducación Secundaria ..San Bucmaventm·a..., de
Ll.u.cmajOJ' (Baleares).

Visto el expedip.nte inst.ruido a instancia de don Miquel Balle Pa]ou.
solicitand(; autorización deñ:rdtiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación S~cundaria.San Buenaventura» de L!ucrnajor
(Baleares), según lo dispuesto enel artículo 7.° del RCflI Decreto 332/l992,
de 3 de abril (-Boletín Oficial del Estado. del g), <¡Ot:>l"C autorizaciOllf's
dí' centros privados para impartir enseñanza'> de régimen gcneraL

)<;1 Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-1. Autorizar, de acuerdo con el artícuio 7.° del Real Decreto
3;)2/1992, la apertura y funcionamiento de los <:ent.ms de F:ducación Infantil
y de gducaóón Secundaria "San Buenaventura» de Liucmajor (Baleare~),

y como cGnsp.c'.1enda de ello, estahlecer la configura6ót; definitiva de los
centr<)s exis~{;ntes eJl el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a contin'lad¿n:

A) Denominaciór, genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación ~specífica; ~San Buenaventura_. Titular~ Padres r~rand.scat1os de
la T.O.R. Domicilio: Calle Convento, número 25. Localidad: Liucmqjor. Muni
cipio: Llucmujor. Provincia: Baleares. Enseúanza$ a impartir: Educadón
Primaria. Capacidad: Seis unidades y 145 puestos escolares.

ll) Denominación genérica; Centro de l':ducacÍt'n Secundaria.. Ucno·
¡ninac:ón cspcdfica~ "Sun Buenavl~ntun{». Titular: !ladn~s Franciscanos de
la T.O.R. Dmmdlio: Calle Convento, nlÍmero 25. Localidad: ;Jucmajor. Muni·
cipio: LIucmajor. P,ovincia: Baleares. Enseñanzas qu.; '!c autorlzan: Bdu"
cac¡ón Secundaria Obligatoria. Capacidad: Cuatr.) up..idarles y 1:::0 ;llH'sto,,,,
eseolan's

Segundo.--La presente autorización surtirá efecto pro~n~.sivamente, fI,

medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nícará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero_-EI C¡..r~ ~,f f~f' f;ducadón Secundaria que por la prp~p.nt.eOrden
se autoriza deberá (;~l.r.ph ia Norma Básica de la Edificación NB&CPIj91
de condiciones de ~rotf-cr:¡')n contra incendios ':ln los edificios aprobada
por Real Decn~to 279/'1991, de 1 tle marzQ (~Boletín Oficial del Estado»
del 8), y muy e:;peda!mento 10 establecido en su anejo O que establece
las condiciones parL::d<l.res para el 'ISO docente. Todo ello sin peIjuicio
de que hayan de cllmp¡¡r.'i~ otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonÓrlitT. correspondiente.

Cuarto.-Quedan rlichQS centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solidw.l· ia 9portuna revisión cuawio haya ue modificarse
cualquiera de lns da:'o~ qUi':, eeñala la presente Orden.

Quínto.-Contra i2- ¡.resente Resolución, el interesad,) podrá Interponer
recurso contencioso".::.dmini:,,¡trativo ante ia Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde ,;~, dL'! ne su notificación, previa comunicaf'ióll a este
Ministerio, de acucnio ceen los artículos 37.1 y 58 de la L~y reguladora
de la Jurisdicción G~mt::m:,:i.'so-Administrativade ~),7 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de ta Ley 30/1992, de ~:6 de noviembre.

Madrid, 14 de I).;:'tubn: de 1994.--P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial cel Estado» del 28).--El Sel'I'('tari<> de Estado de Edu
cación Alvaro Marches} UBastres.

Ilma. Sra. Directora g-,ner,;o.1 de Centros Escolares.

24479 ORDEN de.'jO de septiemnre de 1994 por lrz que se Il'utoriza
el ca!"~ú!io de titularidad del centro pri'lHtdo de .F'ormación
Profesional d~nominado ·<Myriam", de .tarago:>:u.

Visto el expedi.er,.te promovido por ·la tttulwidad ,lel c~ntro de For
mación Profesional d?:'"'ominado ~Myriarn., sito ~'n la caile '/ep_eda, númlOros
32 y 34, de Zaragoza, 1'~1 solicitud de cambio de titulari_dad del mismo
a favor de patronato cRt6lico benéfko s{)cial.}o~l Buen Pastor"

Este Ministerio ha Q,r-pnesto:

Primero.~Autorizar el cambio (le titularidad de! ~entro privado de For
mación Profesiona:. df-ll'.Hninado .Myriam., sito en la calle Venecia, núme
ros 32 y 34, de Zaragc:.!:a. que, en ~o sucesivo, será ostentada por el patronato
católico benéfico so:cial .El Buen Pastor., que, como cesionario, queda
subrogado en la totaJ.idad de ¡as obligaciones y cargas que 9.fecten ni centro
cuya titularidad se le rCCfi,"'~lee y, muy especialmente las relacionadas r:on
las ayudas y préstamo3 qll~ P.l centro pueda tener concedidos por el Minis
terio de Educaclón y Ciendag así como las derivad~ de su condición
de centro concertarlo, aquellas que le correspondan en el orden docente
y las que se deriven dE' ia vigente legislación laboral.

Segundo.-,EI cambio de titularidad no afect:lrá al régimen de funcio·
namiento del centrr).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de se¡:,ticm~}re de 1994,-P. D. (Ordel'\. ,ir:: 26 de octubre

de 1988, ~Boletín Ont-Ld d~l )<:stado. del 28\ el Sccre1ario de gstado de
Educación, Alvaro Ma:chc3i UUastres.

Ilma. Sra. Directora ~ellerai de Centros Escolares.

24480 ORD61'! de 13 de octuh're de W94 por l(l que se madiJ'ica
la dciPde septiembre por la que se (mtonzabn la npwrlura
y fV/liciona:m'iRnto del centro de Fonnaci6n PrQfesi(Jnal
~Cent-ro de Enseñanzcts Técnicos Especializadas-·, de
Madrid.

La Orden de 19 de septieml1re de 1994, autori;mba la apertura y fun
cionamiento del centr') de Formación P!"ofesional ·,CI'ntro de Enseñanzas
Técnicas Espeüalizadas., de Madrid.

La citada Ordeh !W contemplaba la autnrizadón prnviswr;al de la Er:;pe
dahdad de Educadar,,"s de Disminuidos Psíquic(Js de- ia rama sanitaria
en Formación Profe;-;ional de .'ie~undo grado que, l'h, ~rr:.ha';";~o¡ si hahía
~ido incluida en in. aprobación del exped.iente y proyecto .:ie ohras, de
fecha lG de abril de 19;H.

Por todo lo cual f:jt-':'! Ministerio, de acuerdo con d artic~lo 105.2 de
la Lpy 30/H192, de 26 Je nO\;h~mbre ~.Hoietín Otlchl de! }~<:tado' dpl 27),
dc Regimen Jur'ok~] d,~ las Adminislracionps Publicas y dd. Procedimiento
Administ¡'ativo Cn.,,·:ui, ha n.'suelto modifi.car el PlllÜO "egm~do d,~ la parte
dispositiva de la Orden rle ¡P oc septiembre de 1994, que qU-2da conflgun~do

como se indica a conti:vl.adón:
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a) EnsC'Ílanzas:

Formadón Profesional dp s~guncto gn;dG
Rama Administrativa y Comerda.!:

Especialidades:

Admi.nistración de Empr!';S:I,)
Informática dé Empresas.
Programador (ic Gf:'$tión Administrat;y.;..
SenH~lriadoEjecutivo dI" Direc,-"l{"n.

Rama Hogal:

Especialidad: Jardines de Infancia.

Rama Sanit.iria:

Curso de Enseñanzas Cumplempntari:;.!.' P<\T:'. el ~(ceso del primero al
segundo grado de Formación Profesiop.él.!.

b) Capacidad: 10 unidades

Madrid, 10 de octubre de 1Gfl4.--P. D. türdt¡: ,1.-, 26 de octubre de
1988, ( .. l3oietÍn Oficial del Esiado~ del 28 " d Se-~rr~Ut'-io rle Estado de Edu
cación, Alvaro March~si lJ!lastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Eseoúr's.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

hpd,a de k.~ mien¡br05 del Consejo tie Dirección. En ningún caso setá
(k "'1J!Jcad(in a I.os MéJicos o Abogados externos, Agentes, Subagentl;s.
('o)'redon's de sC'guros, Peritlls externos, ni a los empleados de l'SlOS, ¡<ea
cual sea su vinc'ulación contractual.c0n Seguros Lagún Aro.

Articulo 3. Vigencia..

La dmadón del presente Convenio se extenderá desde ~'l día 1 de
enero hasta e131 de diciembre de 1994, quedfJndo pronogado tácit.'l.mente
(salvo aquellos artículos que por su propia nabr<l.lez:i sean de vigenóa
limitada al año 1994) por períodos anuales, salvo denuncia por cualquiera
de las partes, formulada con una anticipación superiGr a dos meses a
su vencimiento o al de cualquiera dí' sus prórrog<!s.

A,tículo 4. Vil1culiLdón a la totaUdad.

Las cláusulas y condicinnes de cualquier das~ pactadas en el presente
Convenio forman un todo indivisible, por lo cual deberán siempre <,on
sidf'rarse en forma globaL Por ello, si por parte de la autoridad ('ompet~nte

Sí' modificasen o suprimiesen alguna o algunas de sus partes, desvirtuando
su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el ConvenioqU(:dani
sin efecto, en tanto en cuanto no se reconsidere (l ratifique su contenido
definitivo.

Artículo G, Orga,n-ización del traba}o.

La organizariün del trabajo, de a<.:uerdo con lo establecillo en la nor
mativa vigente, es facultad y respon~abUidad exclusiva de la empresa
El ejercicio de dicha facult.ad no tendrá más limitaciones que las derivadas
del respecto a las Leyes imperativas y a lo dispuesto en el presente Con
venio. No obstante, la empresa informará y escurhará previa.mente a los
representante~¡ legalf's de los trabajadores en aquellas (:uf'stíones de orga
nización o procedimiento que afecten de forma colectiva y directa a los
intereses o al desarrollo profesional de lo:'> traha,jad0rcs.

CAPITULO 11

24481 RESOLUCJON de 20 de octutne d'3 1!)94, de la Dirección
Generaf..- de Trilbajo, por Í(I, que .:;'(: dispone la inscripción
en el Regi..<:tro y publicaci6n riel te.reto del ü,'nvenio Colectivo
de la empresa ..Seguyos Ln,gún Aro, Sociedad Anóni1na...

CondicÜmes retributivas·

Artículo 6. Absorción y compensación.

Visto el texto dci Convenio Colectivo ete la en,vesa .Seguros Lagun
Aro, Sociedad Anónima,. (numero d.e (¡digo 90004:~2), que fue suscritó
con fecha 27 de septiembre de 1994, de una p.'1rti', por los designados
por la Direcci6n de la empresa, para "U rcpr€,~"nn.;l(·ióH, y de otra, por
los Delf'gados de Pt'rsonal, en represent.aóón Ofo' L,,,: traba,iadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el alt!culo 90, !Jpf:¡rtados 2 y 3, de la
Ley 81l 980. de 1.0 de marzo, del Estatr;¡o d;;l ;0,<; Trabajadores y en el
Real Decreto 10·1-0/1981, de 22 de mayo, s,ahre ,egi"':'¡0 y depósito de Con
venios Colertivos de trs.h?,.jo,

Esta 1)irecdón General de Trabajo, acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción dp.J citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rf'gistro de este centro (J,n:::dh'o, con notificación a la
Comisión Nq~odadl)ra,

Segundo-Disponer su publicádó~~ en ,:,1 "Ihletín Ofidal del Estado~.

Madrid, 20 de octub.re de 1994.-La Directo,.. geaeral, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .SEGUROS J,A(WN ARO, SOCIEDAD
ANO?'li'lMA,. AÑO 19:!J4

CAPITULOl

Disposiciones genf:'rales

Artículo]. AmhUo territorial.

El prt'~entf:': Convenio regula las rellici0!lCf' lalcorales entre los emplea
dos de ~S,~guros Lagún Aro, Sociedad i-\~:'¿!l;ll.l;).. y l!lo empresa, dentro del
ámbito del Estadü e~:pañol.

Artículo 2. Ambito personal yJuncionaL

El presente Convenio será de aplicación a tv:l(,s íü~ empleados que
presten sus servicios en el ámbito territol'iaj de In. cempresa, excepción

Las condidones económicas y de trahajo ('ontenida~ en ei presente
Convenio absorberán, compensarán y neutralizarán, por considerarse más
beneficiosas, todas aquéllas que pudi~rallcorresponder en función de otras
norma-'> de carácter convencional, reglamentario o consuetudinario.

Artículo 7. Garantías imUviduales. Condiciones más benfific'i-osas.

Se respetará el total de las retribuciones brulas individuales percibidas
por el personal fijo con anterioridad a la fecha de formuladón deL Convenio,
sin que las normas de éste puedan implicar merma alguna de las mif.mas.
Tal garantía será de carácter exclusivamente personal, 510 que pueda enten
derse vinculada a puesto de trab1\io, categoría profesional u otras circuns
tancias análogas.

Artículo &. Incremento salarial.

Se establece para el año 1994 un incremento salarial, sobre los salarios
existentes a 31 de diciembre de 1993, equivalente al 2,30 por 100 (dado
que los salarios ya fueron incrementados a cuenta del presente Convenio
en el mes de junio, se procederá al abono de las diferencias correspon
dientes al período en~ro-mayo en el momento qUf' se produzca la rubrica
del presente acuerdo); no obstante, como cláusula de garantía Iie establece
que el mencionado incremento se modificará al alza en la cuantía hipotética
en la que el lPC constatado del año 1994 supere el 3,80 por 100 (caso
de ser necesaria dicha recuperación, ésta será abonada dentro del primer
trimestre del año 1995). Por otra parte, en el presente ejercido se llevará
a ('abo la n~cupeTaciúnmencionada en el articulo 8 del Convenio Colectivo
para 1993.

Artículo 9. Estructuru sala:rial.

Se establecen nueve niveles profesionales, divididos, rf'spectivamente,
en dos subnivples (excepto 105 niveles 1 a 9); dentro de (',ada subnivel
existirán cuatro diferentes posiciones estructurales (denominadas Al, A2,
B Y C) con su correspondiente equivalencia salarial aplicable al ailo 1994:

•


